
Nombre del programa

Población beneficiaria

Beneficios del programa

Territorios del programa

Reconocimiento y dignidad para la vida plena de las personas
mayores.

Personas de 60 años y más ubicadas en los municipios focalizados
por el Ministerio.

• Atención integral que garantiza condiciones de vida dignas y entornos protectores
para las personas mayores en situación de vulnerabilidad.

• Fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y de los centros de atención
municipal en los territorios.

• Promoción del respeto, la inclusión y el reconocimiento de los saberes de las
personas mayores, contribuyendo a la disminución de la discriminación.

• Impulso a la participación activa de las personas mayores y al fortalecimiento de
las instancias de política pública.

256 municipios del país donde la situación es más crítica.
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